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Tribunal Registral

Resolución N°. - 2311 -2020-Sunarp-TR-L

Lima, 11 de diciembre 2020
Apelante: Elisa Rodríguez García.

Título: N° 1220684 del 24/8/2020.

Recurso: H.T.D. N° 000417 de 10/11/2020.

Registro: Predios de Lima.

Acto: Adjudicación.

Sumilla:

Caducidad del proyecto de habilitación urbana ejecutada
No procede inscribir la transferencia de dominio de un lote que integra una habilitación urbana ejecutada (en etapa de proyecto) con autorización de venta garantizada o libre disponibilidad de lotes, si a la fecha de presentación del título ya ha vencido el plazo de licencia dispuesto por la autoridad municipal.
I. Acto cuya inscripción se solicita y documentación presentada
Mediante el título venido en grado se solicita la inscripción de la adjudicación otorgada por la Asociación de Vivienda Residencial Huancayo a favor de la sociedad conyugal integrada por Salomón Rodrigo Torres Ochoa y Carmen Rosa Alvarado Olanda, respecto del lote de terreno N° 10 de la manzana A, con frente a la calle 13 s/n, con un área de 189.52 m2, inscrito en la partida N° 12406206 del Registro de Predios de Lima.
Para tal efecto se adjuntó parte notarial de la escritura del 27/2/2020 expedido por el notario de Lima Jorge Ernesto Velarde Sussoni.
Con el reingreso del 30/9/2020 se presentó escrito de subsanación suscrito por Elsa Rodríguez García.
II. Decisión impugnada
La registradora pública (e) del Registro de Predios de Lima, Diana Sofía Micaela Farfán García, formuló observación al título en los siguientes términos:
“Se reitera en todos sus extremos la esquela de observación anterior, en tanto la misma no ha sido subsanada. Asimismo, se deja constancia que de conformidad con el artículo 3° de la Ley 26366 - Ley de Creación del Sistema Nacional de los Registros Públicos y de la Superintendencia de los Registros Públicos, el Registrador cuenta con autonomía en el ejercicio de sus funciones registrales, en relación a las inscripciones señaladas en su escrito.
"Se ha presentado escritura pública de adjudicación de fecha 27/02/2020, respecto del lote inscrito en la partida N° 12406206; no obstante verificada la misma se observa que consiste en una anotación provisional en virtud a la inscripción de regularización de habilitación urbana ejecutada (asiento B00001 de la partida matriz N° 12022341), en la cual se otorgó a la Asociación de vivienda residencial Huancayo el plazo de 18 meses para realizar la culminación de obras faltantes, no verificándose que conste en dicha partida la inscripción de la recepción de dichas obras y por tanto la conversión en definitiva de todas las anotaciones provisionales.

En ese sentido, no resulta procedente inscribir de manera definitiva la presente adjudicación, sino únicamente de manera preventiva en función a la inscripción de libre disponibilidad de lotes; no obstante, el plazo otorgado a la asociación (18 meses) ha caducado a la fecha por lo que las anotaciones provisionales no tendrían vigencia, no verificándose ampliación de plazo.

Por lo que deberá inscribirse previamente la recepción de obras en la partida matriz.

Se realiza la presente observación de conformidad con la Resolución N° 312-2018-Sunarp-TR-T del 15/05/2018, cuya sumilla detalla "No procede la inscripción definitiva de transferencia de propiedad de los lotes que integran una habilitación urbana que aún no cuenta con recepción de obras, en la que se autorizó la venta garantizada y libre disponibilidad de lotes.

La Ley 29090 no establece plazo de vigencia de la anotación preventiva del proyecto de la habilitación urbana aprobado en vía de regularización, por lo que debe estarse a lo dispuesto por la autoridad municipal."
Base legal: Art. 31, 32 y 40 del T.U.O. del Reglamento General de los Registros Públicos, Arts. 2010 y 2011 del C.C.”
III. Fundamentos de la apelación
La recurrente señala, entre otros, los siguientes fundamentos:
- En relación la observación planteada por la registradora debo indicar que no me encuentro conforme, por cuanto no se ha tomado en cuenta lo dispuesto en la Resolución Gerencial N° 283-2010-GEMU-MDEA del 14/12/2010, expedida por la Municipalidad de El Agustino, en la cual se autoriza la libre disponibilidad, la cual consta registrada en el asiento B00004 de la partida electrónica matriz N° 12022341 del Registro de Predios de Lima, en virtud del título archivado N° 964701 del 17/12/2010.

- Aunado a ello, la registradora no ha tomado en cuenta el escrito presentado mediante reingreso, en el cual se le pone en conocimiento que diversos registradores han venido registrando adjudicaciones de lotes de la misma habilitación urbana, en mérito de la autorización antes mencionada, incluso se le detalló las partidas en las cuales constan registradas las transferencias, las mismas que se detallan a continuación: 12406259, 12406204, 12406329, 12406214, 12406201, 12406268, 12406249, 12406288, 12406254, 12406270, 12406202, 12406210, 12406212, 12406216, 12406219, 12406221, 12406225, 12406242, 12406245, 12406248, 12406254, 12406270, 12406274, 12406277, 12406289, 12406280, 12406281, 12406264, 12406299, 12406304, 12406303, 12406326, 12406334, 12406329, 12406259, 12406260, 12406297, 12406325, 12406293, 12406236, 12406253, 12406328, 12406291, 12406209, 12406239, 12406252, 12406262, 12406298, 12406198, 12406292, 12406312, 12406314, 12406316, 12406317, 12406320, 12406228, 12406231, 12406251, 12406324 y 12406203, entre otras inscritas.
- Incluso el mismo día de la presentación del título de la referencia se presentó el título N° 1220680 del 24/4/2020, en virtud del cual se registra la adjudicación en el asiento C00002 de la partida electrónica N° 12406256, el 12/10/2020.
IV. Antecedente registral
Partida N° 12022341 del Registro de Predios de Lima (matriz).
En la citada partida consta inscrito el sub lote 4B, que formó parte del terreno rústico “Vicentelo Bajo” Fundo Vicentelo situado en el Valle de Ate, distrito de El Agustino, provincia y departamento de Lima, con un área de 31,439.40 m2.
➢ En el asiento C) consta inscrito el dominio de la Asociación de Vivienda Residencial Huancayo, inscrita en la partida N° 1834711 del Registro de Personas Jurídicas de Lima.
➢ En el asiento B00002 consta que mediante la Resolución de Alcaldía N° 740-2009-A-SEGE-02-MDEA del 3/9/2009 y Resolución de Alcaldía N° 908-2009-A-SEGE-02-MDEA del 3/11/2009 expedidas por la Municipalidad Distrital de Los Olivos, se resuelve:
- Aprobar el plano rectificatorio signado con el N° 002-2009-RHUE- SGCAT/HU-GDU-MDEA, la regularización de habilitación urbana ejecutada en vía de regularización, correspondiente a los proyectos de lotización, destinados a uso residencial de densidad media (RDM) y comercio vecinal (CV).

- Autorizar a la Asociación de Vivienda Residencial Huancayo para ejecutar en el plazo de 18 meses, contados a partir de la fecha de notificación de la presente resolución, la culminación de las obras de habilitación urbana faltantes, de conformidad con el aludido plano, debiendo sujetarse a los planos firmados y sellados por los entes oficiales.
La habilitación del área de 31,439.40 m2 está constituida por 132 lotes distribuidos en 5 manzanas A, B, C, D y E.
Dicha inscripción se realizó en mérito al título archivado N° 672573 del 22/9/2009.
➢ En el asiento D00002 consta que conforme al artículo 4 de la Resolución de Alcaldía N° 740-2009-A-SEGE-02-MDEA del 3/9/2009 se dispuso dejar como carga inscrita, el pago pendiente por el déficit de aportes reglamentarios de la zonificación RDM y CV, los mismos que serán cancelados antes de la recepción de obras de la habilitación urbana de conformidad con la Ordenanza N° 836-MML.
➢ En el asiento B00003 consta la anotación de independización provisional de los lotes que conforman la habilitación urbana ejecutada que se refiere el asiento B00002.
➢ En el asiento B00004 consta que mediante Resolución Gerencial N° 283-2010-GEMU-MDEA del 14/12/2010 expedida por la Municipalidad de El Agustino se resuelve:
Artículo 1°: Declarar procedente la libre disponibilidad de lotes de la Asociación de Vivienda Residencial Huancayo, con regularización de habilitación urbana ejecutada que fue aprobada con Resolución de Alcaldía N° 740-2009-A-SEGE-02-MDEA del 3/9/2009 y Resolución de Alcaldía N° 908-2009-A-SEGE-02-MDEA del 3/11/2009, expedidas por la Municipalidad Distrital de El Agustino. De conformidad con el plano rectificatorio signado con el N° 002-2009-RHUE-SGCAT/HU-GDU-MDEA, la regularización de habilitación urbana ejecutada en vía de regularización, correspondiente a los proyectos de lotización, destinados a uso residencial de densidad media (RDM) y comercio vecinal (CV).
Artículo 2°: La presente resolución forma parte integrante de la Resolución de Alcaldía N° 740-2009-A-SEGE-02-MDEA del 3/9/2009 y Resolución de Alcaldía N° 908-2009-A-SEGE-02-MDEA del 3/11/2009 expedidas por la Municipalidad Distrital de El Agustino.
Dicha inscripción se realizó en mérito al título archivado N° 964701 del 17/12/2010.
➢ En el asiento C00002 consta inscrita la transferencia de lote a favor de Juan José Huaringa Hilario y Trinidad Teodosia Mantari Araujo, en mérito a la adjudicación otorgada por su anterior propietario, en virtud a la escritura pública del 27/2/2020 otorgada ante notario de Lima Jorge Ernesto Velarde Sussoni.
Partida electrónica N° 12406206 del Registro de Predios de Lima (independizada).
En la citada partida consta inscrito el lote 10 de la manzana A del proyecto de habilitación urbana ejecutada en vía de regularización del sub lote 4B, que formó parte del terreno rústico “Vicentelo Bajo” Fundo Vicentelo situado en el Valle de Ate, distrito de El Agustino, provincia y departamento de Lima, con un área de 189.52 m2. Consta que se trata de una partida de independización provisional - etapa de aprobación de proyecto de habilitación urbana ejecutada en vía de regularización.
En el asiento C) consta inscrito el dominio de la Asociación de Vivienda Residencial Huancayo, inscrita en la partida N° 01834711 del Registro de Personas Jurídicas de Lima.
V. Planteamiento de las cuestiones
Interviene como ponente la vocal(s) Andrea Paola Gotuzzo Vásquez. 

De lo expuesto y del análisis del caso, a criterio de esta Sala la cuestión a determinar es la siguiente:
- Si procede inscribir la transferencia de dominio de un lote que integra una habilitación urbana ejecutada (en etapa de proyecto) con autorización de venta garantizada o libre disponibilidad de lotes, cuando ya ha vencido el plazo de licencia dispuesto por la autoridad municipal.
VI. Análisis
1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 31 del TUO del Reglamento General de los Registros Públicos (RGRP), la calificación registral es la evaluación integral de los títulos presentados al registro que tiene por objeto determinar la procedencia de su inscripción. Dicha evaluación se encuentra a cargo del registrador y Tribunal Registral, en primera y en segunda instancia respectivamente, quienes actúan de manera independiente, personal e indelegable, en los términos y con los límites establecidos en este Reglamento y en las demás normas registrales.
En el mismo sentido, el segundo párrafo del Artículo V del Título Preliminar del Reglamento General de los Registros Públicos establece que la calificación comprende la verificación del cumplimiento de las formalidades propias del título y la capacidad de los otorgantes, así como la validez del acto que, contenido en el título, constituye la causa directa e inmediata de la inscripción. Seguidamente, precisa la mencionada norma que la calificación también comprende la verificación de los obstáculos que pudieran emanar de las partidas registrales y la condición de inscribible del acto o derecho y que dicha calificación se realiza sobre la base del título presentado, de la partida o partidas vinculadas directamente al título presentado y complementariamente, de los antecedentes que obran en el registro.
Los alcances de la calificación se encuentran descritos en el artículo 32 del citado reglamento, el cual dispone que el registrador y el Tribunal Registral, en sus respectivas instancias, al calificar y evaluar los títulos ingresados para su inscripción, deberán:
“a) Confrontar la adecuación de los títulos con los asientos de inscripción de la partida registral en la que se habrá de practicar la inscripción, y, complementariamente, con los antecedentes registrales referidos a la misma, sin perjuicio de la legitimación de aquéllos. (...);

c) Verificar la validez y naturaleza inscribible del acto o contrato, así como la formalidad del título en el que éste consta y la de los demás documentos presentados;

d) Comprobar que el acto o derecho inscribible, así como los documentos que conforman el título, se ajustan a las disposiciones legales sobre la materia y cumplen los requisitos establecidos en dichas normas;

(...)”.
2. En el presente caso, se solicita la inscripción de la adjudicación otorgada por la Asociación de Vivienda Residencial Huancayo a favor de la sociedad conyugal integrada por Salomón Rodrigo Torres Ochoa y Carmen Rosa Alvarado Olanda, respecto del lote de terreno N° 10 de la manzana A, con frente a la calle 13 s/n, con un área de 189.52 m2, inscrito en la partida N° 12406206 del Registro de Predios de Lima.
La primera instancia denegó la inscripción señalado que, revisada la partida N° 12406206 del Registro de Predios de Lima se advierte que se trata de una independización provisional. Además, indica que debe tenerse presente que a la Asociación de Vivienda Residencial Huancayo se le otorgó el plazo de 18 meses para ejecutar la culminación de obras de habilitación urbana, plazo que a la fecha ha transcurrido en exceso por lo que las anotaciones provisionales de independización no se encuentran vigentes. En ese sentido, solicita que previamente se inscriba la recepción de obras de la habilitación urbana en la partida matriz.
Por lo tanto, a efectos de determinar si procede la transferencia del lote inscrito en la partida N° 12406206 del Registro de Predios de Lima, corresponde remitirse a los antecedentes registrales vinculados a la presente rogatoria.
3. De la revisión de la partida electrónica N° 12406206 del Registro de Predios de Lima, se advierte que consta registrado el lote 10 de la manzana A de la aprobación del proyecto de habilitación urbana ejecutada en vía de regularización del sub lote 4B, que formó parte del terreno rústico “Vicentelo Bajo” Fundo Vicentelo situado en el Valle de Ate, distrito de El Agustino, provincia y departamento de Lima, con un área de 189.52 m2.
En el asiento C) consta inscrito el dominio de la Asociación de Vivienda Residencial Huancayo, inscrita en la partida N° 1834711 del Registro de Personas Jurídicas de Lima.
Asimismo, en la citada partida consta que se trata de una partida de independización provisional - etapa de aprobación de proyecto de habilitación urbana ejecutada en vía de regularización.
La referida partida fue independizada de la partida N° 12022341 del Registro de Predios de Lima.
4. Revisada la partida matriz N° 12022341 verificamos que corresponde al sub lote 4B, que formó parte del terreno rústico “Vicentelo Bajo” Fundo Vicentelo situado en el Valle de Ate, distrito de El Agustino, provincia y departamento de Lima, con un área de 31,439.40 m2.
En la partida constan, entre otras, las siguientes inscripciones:
➢ En el asiento B00002 consta que mediante la Resolución de Alcaldía N° 740-2009-A-SEGE-02-MDEA del 3/9/2009 y Resolución de Alcaldía N° 908-2009-A-SEGE-02-MDEA del 3/11/2009 expedidas por la Municipalidad Distrital de Los Olivos, se resuelve:
- Aprobar el plano rectificatorio signado con el N° 002-2009-RHUE- SGCAT/HU-GDU-MDEA, la regularización de habilitación urbana ejecutada en vía de regularización, correspondiente a los proyectos de lotización, destinados a uso residencial de densidad media (RDM) y comercio vecinal (CV).

- Autorizar a la Asociación de Vivienda Residencial Huancayo para ejecutar en el plazo de 18 meses, contados a partir de la fecha de notificación de la presente resolución, la culminación de las obras de habilitación urbana faltantes, de conformidad con el aludido plano, debiendo sujetarse a los planos firmados y sellados por los entes oficiales.
La habilitación del área de 31,439.40 m2 está constituido por 132 lotes distribuidos en 5 manzanas A, B, C, D y E.
Dicha inscripción se realizó en mérito al título archivado N° 672573 del 22/9/2009.
➢ En el asiento B00003 consta la anotación de independización provisional de los lotes que conforman la habilitación urbana ejecutada a que se refiere el asiento B00002.
➢ En el asiento B00004 consta que mediante la Resolución Gerencial N° 283-2010-GEMU-MDEA del 14/12/2010 expedida por la municipalidad de El Agustino se resuelve:
Artículo 1°: Declarar procedente la libre disponibilidad de lotes de la Asociación de Vivienda Residencial Huancayo, con regularización de habilitación urbana ejecutada que fue aprobado con Resolución de Alcaldía N° 740-2009-A-SEGE-02-MDEA del 3/9/2009 y Resolución de Alcaldía N° 908-2009-A-SEGE-02-MDEA del 3/11/2009, expedidas por la municipalidad distrital de El Agustino. De conformidad con el plano rectificatorio signado con el N° 002-2009-RHUE-SGCAT/HU-GDU-MDEA, la regularización de habilitación urbana ejecutada en vía de regularización, correspondiente a los proyectos de lotización, destinados a uso residencial de densidad media (RDM) y comercio vecinal (CV).
Artículo 2°: La presente resolución forma parte integrante de la Resolución de Alcaldía N° 740-2009-A-SEGE-02-MDEA del 3/9/2009 y Resolución de Alcaldía N° 908-2009-A-SEGE-02-MDEA del 3/11/2009 expedidas por la Municipalidad Distrital de El Agustino.
Dicha inscripción se realizó en mérito al título archivado N° 964701 del 17/12/2010.
5. Asimismo, verificado los títulos archivados N° 672573 del 22/9/2009 y N° 964701 del 17/12/2010, se aprecia que la habilitación urbana ejecutada inscrita en los asientos B00002 y B00004 fue iniciada bajo la vigencia de la anterior Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones - Ley N° 29090 y el derogado Reglamento de la Ley de Habilitación Urbana y Licencia de Edificaciones aprobado por Decreto Supremo N° 024-2008-Vivienda.
En el artículo 16.1 del derogado D.S. N° 024-2008-Vivienda, se indicó que el procedimiento de Habilitación Urbana tenía dos etapas:
“16.1 El procedimiento administrativo de habilitación urbana contempla dos etapas:

a) Aprobación del Proyecto

b) Recepción de las Obras. (...)”.
De lo expuesto, podemos apreciar que si bien dentro del contexto registral el procedimiento de habilitación urbana tenía dos etapas perfectamente definidas, como son la aprobación de la habilitación urbana y la recepción de las obras finales, se puede distinguir una etapa intermedia entre ambas, la ejecución de las obras de habilitación urbana. Es decir, luego de obtenida la aprobación de la habilitación urbana y la autorización para la ejecución de las obras corresponde al habilitador la ejecución de las mismas a fin de que el predio rústico o eriazo se convierta en un predio urbano que cuente con los respectivos servicios públicos. La diferenciación de estas tres etapas que tenía todo proceso regular de habilitación urbana nos conduce a la conclusión de que en el ámbito registral la primera etapa únicamente implica la aprobación e inscripción del proyecto de la futura urbanización.
Por lo tanto, no puede concluirse que la sola aprobación de la habilitación urbana implica la existencia de lotes de terrenos urbanos, pues como queda indicado, se requiere de la ejecución de las obras de habilitación y la inscripción de la resolución de recepción de obras finales.
6. Dado que con la sola inscripción de la aprobación de la habilitación urbana únicamente se tiene -en el ámbito registral- el proyecto de la futura lotización y por lo tanto no existen propiamente lotes de terreno urbanos1 sino “futuros lotes urbanos”, es que el artículo 49 del vigente Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios (RIRP), establece que para inscribir la transferencia de propiedad y los demás actos de disposición de los lotes que integran la habilitación urbana, previamente debe inscribirse la recepción de obras, salvo que en la resolución que aprueba dicha habilitación se establezca la libre disponibilidad sin requerirse la recepción de obras conforme a la normativa vigente.
Es en este contexto debe interpretarse el artículo 39 del RIRP, que permite la anotación preventiva de la compraventa garantizada, pues se trata de un bien futuro respecto del cual se ha abierto una partida registral:
Artículo 39.- Anotación preventiva de compraventa garantizada
“La compraventa garantizada, y en su caso la cesión de posición contractual, se anotarán preventivamente en la partida individual del respectivo predio. La inscripción definitiva de dichos actos se efectuará simultáneamente con la inscripción de la recepción de obras”.
7. Ahora, en cuanto a la regularización de habilitaciones urbanas ejecutadas, el primer párrafo del artículo 23 de la Ley N° 29090 (texto original vigente en la fecha del procedimiento de regularización de habilitación urbana ejecutada a que se refiere el título apelado), dispuso que “la resolución de aprobación de las habilitaciones urbanas ejecutadas, expedida por la municipalidad distrital, deberá contener la resolución que apruebe el proyecto de habilitación urbana en vía de regularización y, de ser el caso, la recepción de obras”.
Al respecto, el artículo 47 del RIRP regula la inscripción de regularización de habilitaciones urbanas ejecutadas, disponiendo que dicha inscripción se efectuará en mérito a los siguientes documentos:
a) Resolución municipal que en vía de regularización aprueba el proyecto, en cuyo caso se extenderá la anotación preventiva aplicándose el artículo 37 en lo que fuere pertinente o la recepción de obras de la habilitación urbana ejecutada, en cuyo caso se extenderá el asiento de inscripción de la habilitación y de la independización de los lotes.

b) Planos de ubicación y localización del terreno y de trazado y lotización o de replanteo, en su caso, presentados ante la municipalidad respectiva.

c) Memoria descriptiva.

d) Documento privado suscrito por el profesional responsable con certificación de firmas que contenga la valorización de las obras de habilitación urbana, salvo que dicha valorización se encuentre contenida en la memoria descriptiva. Este requisito sólo será exigible en el supuesto de regularización con recepción de obras.
La norma añade que en los casos en que la resolución municipal de regularización apruebe el proyecto, la misma se anotará preventivamente. Los lotes serán independizados una vez que se presente la resolución de recepción de obras.
8. En tal sentido, puede apreciarse que en los casos de regularización de habilitaciones urbanas ejecutadas, la Municipalidad puede:
a) Aprobar en vía de regularización el proyecto.

En este caso se extiende anotación preventiva, aplicándose en lo pertinente el artículo 37 del mismo reglamento, que regula el contenido del asiento de anotación preventiva del proyecto de habilitación urbana.
b) Aprobar en vía de regularización la recepción de obras.

En este caso se extiende inscripción e independización de los lotes.
9. No obstante, al igual que en los proyectos de habilitación, en los que la municipalidad puede conceder autorización para la compraventa garantizada o puede otorgar la libre disponibilidad de los lotes, en las habilitaciones urbanas ejecutadas la municipalidad también puede admitir ambas opciones pero solo cuando se aprueba el proyecto de habilitación urbana en vía de regularización.
De ser este el caso, autorizadas la compraventa garantizada o la libre disponibilidad de los lotes, dichas transferencias se extenderán con la calidad de anotaciones preventivas, pues la inscripción definitiva solo se obtendrá cuando se cuente con la recepción de obras.
Así, mientras no se conceda la recepción de obras -en estricto- no existen lotes urbanos sino futuros o potenciales lotes urbanos.
10. Sobre el tema, es pertinente señalar que este criterio fue elevado a la categoría de acuerdo plenario en el CXXI Pleno del Tribunal Registral realizado el 6/6/2014, en los siguientes términos:
Interpretación del art. 49 del RIRP
“Cuando la resolución municipal de aprobación de la habilitación haya autorizado la libre disponibilidad, las inscripciones se harán preventivamente (pues es la primera etapa). Las anotaciones preventivas se convertirán en definitivas al inscribirse la recepción de obras (segunda etapa)”.
Por lo tanto, en concordancia con este criterio jurisprudencial vinculante para todos los integrantes de este colegiado, debe reiterarse que bien sea una habilitación urbana nueva o habilitación urbana ejecutada, la sola aprobación del proyecto de habilitación -incluso con la autorización de compraventa garantizada o de libre disponibilidad de lotes- se registra como anotación preventiva a la espera de su conversión en asientos definitivos a partir de la inscripción de la recepción de obras.
11. En el caso materia de análisis de la lectura del asiento B0002 de la partida matriz N° 12022341 del Registro de Predios de Lima, se concluye que la Municipalidad Distrital de El Agustino mediante la Resolución de Alcaldía N° 740-2009-A-SEGE-02-MDEA del 3/9/2009 y Resolución de Alcaldía N° 908-2009-A-SEGE-02-MDEA del 3/11/2009 solo aprobó el proyecto de regularización de habilitación urbana ejecutada en vía de regularización y mediante la Resolución Gerencial N° 283-2010-GEMU- MDEA del 14/12/2010 autorizó la libre disponibilidad de lotes, mas no aprobó la recepción de obras de dicha habilitación y ello se infiere además del plazo de 18 meses que se concedió para ejecutar las obras de habilitación urbana, conforme se publicita en el asiento B0002.
Ahora, lo que queda por definir es el plazo de la anotación preventiva de la resolución municipal que en vía de regularización aprueba el proyecto de habilitación urbana ejecutada.
El texto original del artículo 23 de la Ley 29090, vigente en la fecha del procedimiento de regularización de habilitación urbana ejecutada a que se refiere el asiento B00002, que norma la aprobación de regularización de habilitaciones urbanas ejecutadas, no estableció el plazo de vigencia de la resolución municipal que aprueba el proyecto. El derogado Decreto Supremo N° 024-2008-Vivienda tampoco estableció plazo.
El artículo 47 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios dispone que se aplica el artículo 37, “en lo que fuere pertinente”, a la anotación preventiva de la resolución municipal que en vía de regularización aprueba el proyecto. El artículo 37 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios regula el contenido del asiento de anotación preventiva del proyecto de habilitación urbana, disponiendo que caduca de pleno derecho al vencimiento del plazo de vigencia de la licencia de habilitación computado conforme a lo previsto en el artículo 11 de la Ley 29090.
El artículo 11 del TUO de la Ley 29090, aprobado por el Decreto Supremo N° 006-2017-Vivienda2, actualmente vigente, regula el plazo de vigencia de las licencias de habilitación y de edificación, disponiendo que tendrán una vigencia de 36 meses, prorrogables por 12 meses calendario y por única vez. El inicio de vigencia de las licencias se computa desde la fecha de su emisión.
12. Sin embargo, esta instancia no considera que sea pertinente aplicar el plazo de vigencia de las licencias de habilitación, a las resoluciones de aprobación de proyectos en vía de regularización de habilitaciones ejecutadas. Ello en razón a que al tratarse de un plazo de caducidad, debe reputarse que se trata de una restricción y por lo tanto, no cabría aplicarlo por analogía a situación no prevista.
En todo caso, deberá estarse a lo que la propia autoridad municipal dispuso, pues en caso de haberse ejecutado sólo parcialmente las obras, tendría sustento que la municipalidad fije un plazo para la culminación de las obras, debiendo en tal caso el registro atenerse a lo dispuesto por la autoridad administrativa, no pudiendo calificar su contenido o fundamentos.
13. Aunado a ello, debemos señalar, con relación a la calificación de actos administrativos, que en el Pleno del Tribunal Registral se aprobó el siguiente precedente de observancia obligatoria:
Calificación de actos administrativos
En la calificación de actos administrativos, el Registrador verificará la competencia del funcionario, la formalidad de la decisión administrativa, el carácter inscribible del acto o derecho y la adecuación del título con los antecedentes registrales. No podrá evaluar los fundamentos de hecho o de derecho que ha tenido la administración para emitir el acto administrativo y la regularidad interna del procedimiento administrativo en el cual se ha dictado
En aplicación del citado precedente de observancia obligatoria el registrador no puede desconocer los plazos de la vigencia de la licencia de la habilitación urbana determinada por la autoridad administrativa, ni cuestionar sus fundamentos de derecho.
14. Como se ha indicado previamente, en el asiento B0002 de la partida matriz N° 12022341 del Registro de Predios de Lima, consta que mediante la Resolución de Alcaldía N° 740-2009-A-SEGE-02-MDEA del 3/9/2009 y Resolución de Alcaldía N° 908-2009-A-SEGE-02-MDEA del 3/11/2009 se aprobó el proyecto de regularización de habilitación urbana ejecutada en vía de regularización y además, se concedió el plazo de 18 meses para ejecutar las obras de habilitación urbana, los cuales debían ser contados a partir de la fecha de notificación de la resolución.
Ahora bien, de la revisión del título archivado N° 672573 del 22/9/2009, que dio mérito a la extensión de dicho asiento, si bien se aprecia -entre otros documentos- la Resolución de Alcaldía N° 740-2009-A-SEGE-02-MDEA del 3/9/2009 y Resolución de Alcaldía N° 908-2009-A-SEGE-02-MDEA del 3/11/2009, no puede determinarse la fecha en que dichas resoluciones fueron notificadas al administrado, a efectos de contabilizar la caducidad de la licencia de habilitación. Sin embargo, esta instancia considera pertinente tomar como referencia la fecha del asiento de presentación.
Entonces, tomando en consideración que la inscripción practicada en el asiento B0002 de la partida matriz N° 12022341 del Registro de Predios de Lima fue extendida en mérito al título N° 672573 del 22/9/2009 tenemos que a la fecha ha transcurrido en exceso el plazo de 18 meses previsto para la culminación de las obras de habilitación urbana faltantes; por tanto, las anotaciones provisionales de independización ya no se encuentran vigentes.
En tal sentido, no resulta procedente la adjudicación del lote inscrito en la partida provisional N° 12406206 del Registro de Predios de Lima, dado que a la fecha de presentación del título la licencia inscrita y las partidas independizadas provisionalmente (asientos B00002, B0003 y B0004 de la partida matriz N° 12022341) ya no se encuentran vigentes, al haber transcurrido el plazo de la licencia dispuesto por la autoridad municipal.
En el mismo sentido se pronunció la presente instancia mediante Resolución N° 2240-2020-Sunarp-TR-L del 2/12/20203.
Por las consideraciones expuestas, corresponde confirmar la observación formulada por la registradora.
15. Sin perjuicio de lo expuesto, en cuanto a los argumentos del recurrente en el sentido que se han venido inscribiendo transferencias otorgadas respecto de otros lotes que provienen de la misma habilitación como acontece mediante el título apelado, cabe resaltar que el artículo 3° de la Ley N° 26366, Ley de creación del Sistema Nacional de los Registros Públicos y de la Superintendencia de los Registros Públicos, establece lo siguiente:
“Artículo 3°.- Son garantías del Sistema Nacional de los Registros Públicos:

a) La autonomía de sus funcionarios en el ejercicio de sus funciones registrales;
b) La intangibilidad del contenido de los asientos registrales, salvo título modificatorio posterior o sentencia judicial firme;

c) La seguridad jurídica de los derechos de quienes se amparan en la fe del Registro; y

d) La indemnización por los errores registrales, sin perjuicio de las demás responsabilidades que correspondan conforme a ley” (El resaltado es nuestro).
De ello se desprende que la calificación de los títulos ingresados al registro se realiza de forma independiente y por decisión autónoma del registrador a cargo, por lo que la calificación positiva que pudieron obtener las transferencias (muchas de ellas registradas durante la vigencia de la licencia) señaladas por el apelante no puede influenciar en la decisión que adopte la segunda instancia registral, pues, conforme a lo desarrollado en el considerando precedente, el título venido en grado adolece de defecto subsanable que amerita observación. En tal sentido, se desestima lo argumentado por la recurrente.
16. Por otra parte, de la partida matriz se advierte que se ha extendido un asiento C00002 que corresponde a la transferencia del lote 13 de la manzana B, registrado en la partida 12406234 del Registro de Predios de Lima. De conformidad con el primer párrafo del artículo 76 del RGRP4, corresponde disponer que el registrador proceda a rectificar el error material5, trasladando el referido asiento a la partida N° 12406234, por corresponder6.
Con intervención de la vocal(s) Andrea Paola Gotuzzo Vásquez autorizada mediante Resolución N° 202-2020-Sunarp/PT del 3/12/2020.
Estando a lo acordado por unanimidad;
VII. Resolución
1. Confirmar la observación formulada por la registradora pública del Registro de Predios de Lima al título referido en el encabezamiento, de conformidad con lo expresado en el análisis de la presente resolución.

2. Disponer el traslado del asiento C00002 de la partida matriz 12022341 a la partida independizada 12406234 del Registro de Predios de Lima, por corresponder.
Regístrese y comuníquese.
FDO
Nora Mariella Aldana Durán
Presidenta de la Tercera Sala

Beatriz Cruz Peñaherrera
Andrea Paola Gotuzzo Vásquez
__________

1 En efecto, la inscripción de la aprobación de la habilitación urbana únicamente publicita la aprobación del proyecto de la habilitación, de modo tal que antes de la ejecución de las obras,físicamente y también registralmente, solamente existirá el terreno rústico o eriazo objeto de habilitación urbana y no lotes urbanos.

2 Publicado en el diario oficial “El Peruano” el 28/2/2017.

3 Otras referencias se pueden encontrar en resoluciones como la N° 007-2019-Sunarp-TR-T y N° 312-2018-Sunarp-TR-T.

4 Artículo 76.- Procedencia de la rectificación. Los registradores rectificarán las inexactitudes a solicitud de parte. Asimismo, pueden proceder de oficio, cuando adviertan la existencia de errores materiales.

(...).
5 Artículo 81.- Error material y error de concepto. El error material se presenta en los siguientes supuestos:

(...).
c) Si se ha extendido el asiento en partida o rubro diferente al que le corresponde; (...).
6 Artículo 83.- Traslado de asiento. Cuando se haya extendido un asiento en una partida o un rubro distinto de aquél en el cual debió haberse practicado, se procederá a su traslado a la partida o rubro que le corresponda. Asimismo, se extenderá una anotación en la partida del asiento trasladado, con la indicación del número de asiento y partida en que se ha practicado el nuevo asiento y la causa del traslado. Sin embargo, no procederá dicha rectificación, cuando existan obstáculos en la partida en la que debió haberse extendido el asiento, que determinen la incompatibilidad del traslado.
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